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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 14576/24

*H108012561486*
H108012561486

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ IGUAZU
FALLS CARGO SRL s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE N° 14576/24.- ()

San Miguel de Tucumán.- I) Agréguese el informe de verificación de pagos N° I 202414362,
emitido por la Dirección General de Rentas y téngase presente la CANCELACIÓN de la deuda por
capital, mediante suscripción al régimen de regularización de deudas, comunicada por la Actora. II)
De lo manifestado, a conocimiento de las partes.- III) Téngase presente la conformidad manifestada
por la apoderada de la parte actora con el art. 35 de la Ley 5480. IV) Atento lo peticionado y
constancias de autos, procédase al levantamiento de embargo dispuesto al demandado IGUAZU
FALLS CARGO SRL, CUIT N° 30-71248580-5, en proveído de fecha 31.10.24. A sus efectos,
líbrese oficio al BANCO MACRO SA. V)Atento lo solicitado e informe bancario adjunto, procédase a

transferir de la Cuenta N°562209586121363 a la Cuenta  Corriente N° 300109412361884 que el
demandado: IGUAZU FALLS CARGO SRL, CUIT N° 30-71248580-5 C posee en el  BANCO
MACRO S.A. , la suma de $492.407,08 en concepto de restitución de capital.- A tal fin, ofíciese al
Banco MACRO S.A. -Suc. Tribunales- ESDV - 14576/24

Actuación firmada en fecha 27/12/2024

Certificado digital:
CN=BERNI Adriana Elizabeth, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23132194904
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